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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Siendo el interés general la razón de ser del servicio públ1·
ca, es evidente que corresponde al Estado, en materias de BU
competencia, adoptar las medidas necesarias para la conas·
cucián de los floes que aquél demande. Entre estas medi
das se encuentran todas aqueUaa teqdentes a conseguir una
mayor racionalidad. en las setividades económicas, único ca
mino, que. "en definitiva. han\. poSible 1& reactivación de 1&
economia nacional. ~. .

Por otra parte. "es también materia atenuante al interés pd
bUco cuanto 8d, refiere a las concesiones de servicios otorga--'
dos por la Administración cuyo desenvolvimiento normal, es
preciso. asegurar. , .

Una' y, otra idea' son las que impulsan el, presente Real De
creto, que, partiendo de al existenda de problemas importan
tes en. .Autoplstas de Catalu1ia y Aragón, Concesionaria Es
pailola, S. A.-. titular de la concesión administrativa del itiM
nerarío Zaragoza-Mediterré.neo; de la Autopista del Ebro, de
rivados de las condiciones actuales de su propia explotación,
se propone arbitrar las medidas adecuadas para solucionar
los. de fonna que aeposibUite una nueva aituaci6n, en la que,
garantizados y servidos loa lnt.eresea generales de la econo
mla del paía, &8 mantengan UDa - coordenadaa satisfactorias
de cara a la viabilidad. de lae concesiones & las que, esta dia
posición afecta.

A tal fin. se ha coD8lderado el h!Kbo de que. el prlndpal
Y prácticamente ÚDico -.cc1onistaa de ..AutopLstaa de Catalu
ila y Aragón. Concesionaria Espadola, S. A._, resulta ser .Au
topistas Conoesionaria Espadola, S. A._, Empresa esta qp.e, en
estos momentos ostenta la titularidad. de 10& itinerarios Bar-

," celona-La Junquera, Barcelona-Tarragona, Montgat~Mataró y
Montmel6-Paplol. cuya situación es satisfactOria y con buenas
perspectivas. .

En consecuencia, la solución idónea desde el punto de vis
ta del servicio público, resulta ser la fusión deambaa Socieda
des, y la adopción, por parte de la Administract.ón, de un con
junto de medidas que garanticen lu bases económicas de la
Sociedad Concesionaria resultante y su financiación. posibili·
tando su viabilidad, ya que asf se dan\ paso a una situación
de mayor racionalidad económica de manera inmediata, y a
medio plazo. se logrará disminuir y aun elimInar la necesidad

. de endeudamlento exterior, objetivo de singul8l' significación
en la actual coyuntura de la economía nacional.

La Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesiona
rias de .Autopistas Nacionales de Peaje, ha procedido a reali
zar los' oportunos estudios económIco·financ1eros. de los que
se deducen 188 medidas a adoptar para garantizar la conver
gencia de la concesión resultante, que han obtenido la confor·
midad de las Sociedades ConceSIonarias afectadas y el informe
favorable por parte del Ministerio de Economia y Hacienda, en
los términos en que las recoge el presente Real Decreto. A IU
vez, en cumpUmientO. de lo set\alado en las respectivas censu
ras previas de la Delegación del Gobierno en las Sociedacles
Concesionarias. tanto .Autopisw. Concesionaria Española. Sa
ciedad Anónima-, como .Autopistaa de Catalufta , Aragón Con-
cesionaria Espatloia. Sociedad An6nlma-, tienen presentadas las
actualizaciones de SUB planel econ6mico--flnandEtTos a los efec:
tos de lo previsto en la nonnaUva sobre el parflcular. Para el
anAlisis de los resultados de la tus16n de ambas Sociedades,
se ha elaborado un nuevo plan econ6mlco·ftnanciero que debe
considerarse sustitUYO de loe anterlorea, J que, 8.l tiempo que

Tarifa" Montgat·Mataro
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unificación de las concestona de qu. son titulcJ
res _Autopista., Concestonaria Española, Sociedad
Anónima-. 'Y -Autoptstaa de Cotalutla .)1 Ara.gón.
Concesionaria Española. S. A.... y luswn de laI
Sociedades concesionarias.

refleja la realidad actual de ambas Sociedades, const~tuye la_
base.- fundamento y justificación de todas las características y
particularidades del proceso de fusión y de su pre-Yisible desM

arrollo económicq·financie:ro. ' :
En armonía con dicho plan, 8e ha procedido .. una reestruc:

tUración de tarifas que, sin imponer por si un mayor grava
men al usuario, representa también un. esfueno de racionaliM

zac16n que, al par que mejorará la explotación, supone un~
camiento a la estructura tarifada, generalmente implantada en
otro, paises de Europa., '

En· su virtud, a propuesta de los' Ministras de Economla 7'
Hacienda y~ de Obraa Públicas y Urbanismo, previa delibera-
dón del Consejo de Ministros, en su reunión del dta 25 de ene
ro de 19M,

DISPONGO,

Articulo 1.. 1. Quedan unificadas e integradas en una sola
concesión- las actualmente exlstentH relativas a los tramos Bar
celona·La· Junquera" Montgat-Mataró. Barcelon,a.Tarr~gona ,
Montmeló-Paplol. de laque al presente es titul&f .Autopistas,
Concesionaria Eapaftola, S. A'-

l
y eliUnerario Zaragoza·MedJ..

terráJleO, de la' Autopista· del Eo{o,. dei que ea titular .Autopt....
lae do Cataluña y AragÓll, CoIÍcellioD&rl& Espado1&, Sociedad
Anónima-.

a Se autoriza la fusión de las referidas Sociedades ConC&
sionarlas mediante la absord6n de -Autopistas de Catalufta y
Aragón, Concesionaria Espafiola, S. A._, por .Autopistas, ·Con~
cesionaria Espai'Iola, S. A.••

3. El régimen juridico aplicable a la· total concesión resulM

tante de la integración y uniflcación de las citadas 1 a la Ser
c1edad Concesionaria absorbente, será el actualmente vigente
para .Autoplstas, Concesionaria Escado]a, S. A.-, y para 1&
concesión de que la misma es ütu ar, con las modificacionee
incluidas en el articulado del presente Real Decreto.

Art. 2.° Se modifican los artlculos 5.°, del Decreto 165/1987
de 26 de enero; 5.°, del Decreto 128/1968, de 18 de enero; 16 del
Decreto 1310/1073, de 22 de tunio, ,1 16 del Decreto 132111974. de
25 de abril, que Quedan redactados de la forIba siguiente:
~ Las tarifas, expresadas en pesetas por kilómetro, apHcablel

al trtLfico para los diversos recorridos posibles entre los dlstln-
tos enlaces no podrán exceder de las cuanUas que se indican
a continuación para cada una de las categorías de vehículos
que igualmente se definen seguidamente:

Categorlaf de v8htculo.

Ligeros:

Motocicletas con o sin sidecar.,
Vehlculos de turismo sin remolque o con remolque, sin rue·

da gemela (doble neumé.tico). .
Furgones y furgonetas de dos efes, cuatro ruedal.
Microbuses de dos etes, cuatro ruedas.

Posadoo 1>

Camiones y autocares de dos ejea.
Camiones y autocares de dos ejes y con remolque de Wl e)e.
Camiones y autocares de tres ejea.
Turismos, furgones. furgonetal J microbuses (todos ellos de·

dos elel
l

cuatro ruedas), con remolqUe de UD eje con rueda
gemela doble neumAt!-co . '

Pesados 2:

Camiones y autocares. con () sin remolque, con Un total' d.
cuatro ejes o más..

Turismos, furgones, furgonetas y microbuses (todOl ello! d.
dos ejes, cuatro ruedas), con remolque de doa o mú ejes,
" al menos, un .eje con rueda gemela (doble neumático).

y BarceJona-La JunqUBnJ

, ,
Tram..

V.hloulol

1

,

De Montgat De Barcelona- De Granon.ra De MaCanet De Gerona
• Matar6 • Granollera • Macanet: • GeroIl6-- • La Junq~era

Llge¡os ...•., oo•••••••••••• 1,23 1,31 - 0.77 1.00 0,91
Pesados uno ............... 2,00 2.10 1,23 1,ea

,
Uf

Pesados' dos '" ••, ••• oo••• 2,50 2,ea 1,158 2,00 1.se
.

t
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. Tramos
Vehíoulo.

[be Molln. de Rey De Martorel1 De Vlllafranca De ComaITUga De Altafulla De Tarragona
• MartorelJ • VUlafranca • Comarruga 8. Altafulla .. Tarragona a Salou

lJgeros •..••.••.••. '" ••• 1.al 0.89 0.68 0.89 0.89 1,00
Pesados uno ••• oo. '" .... 2,10 1.68 1.21 1.68 • 1.68 1.84
Pesad06 dos oo •••• oo. oo. 2.83 2,10 1.56 2,10 2.10 2.35

Tarifa• .Montm4ló-Papiol DISPOSICION DEROGATORIA, .

Queda derogado. el articulo 7.° del Decreto 1310/1973, de
22 de junio.

ir.....

Vehículo.
De Montme16

• Paplol .

•
lJgeros 'Oo ... Oo. ••• ..·Oo. ... ... ... 1,39
Pesados uno ... '" oo. ••• ••• ••• 2,21
Pesados dos '.••... oo; ,.. ••• j 2.74

Tarifa, Zaragoza-Mediterrdneo

Tramos

Del Medltern\neo
• AlfalarlD

lJgero. Oo. ... Oo. Oo, oo. •• .oo •• ... Oo, ... ...

Pesados uno '" ••• ••. ••• _o ..••• ••• .~. o••

. Pesados dos _.. •••. ••• .••• ... .... ••• ••• •..

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.-Se autoriZa a los Ministerios de Obras PúWicas y
Urbanismo y de Economía y Hacienda para dictar' las dfiposi·
ciones necesarias en desarrollo y ejecución de 'lo dispuesto en
el presente Real Decreto.

SegUnda.-El Delegado del Gobierno en las Sociedades Conee
slone-rlas de Autopistas Nacionales de Peaje velaré. por la mál
rllpida ejecución posible de lo previsto en el presente Real De·
creto. siendo con el mismo. con' quien deberin relacionarse los
representantes de las aetualéB Sociedades Concesionarias afeo
tadas y tendré. facultades para firmar en nombre del Estado
cuantos documentos sean preclsos para la plena efectividad de
l. unificación 'de las concesiones y' fusl6n de Sociedades pre
vista. siempre que no estén atributdos expresamente a otro
Organo AdmtnlstraUvo. '

Tercera.-El presente Real -Decreto entraré. en vigor el cita de
~ publicacl6n en' el _Boletín Oficial del Estado_. . "

Dado en Madrid a 215 de enero de 1984.

. JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MQSCOSa DBL PRADO Y MU~OZ

2383 ORDEN ds 13 .:lB enero de J984 Por lo qus .e auto
rl.zo " '" firmo .Mo....Decor. S. A.-. el rlglmen ds
trCItco de perleccion4miento activo para la tmpor~

tación de papsl topan.,)' la exportación ele papel
dscorado. .

Dmo, So; Cumplidos lost:rAmltee' reglamentarios en el ex·
ped18'1ltes promovido por la Empresa -Masa-DetX'l', S. A.-, soU
cltando el régimen de trátlco de perfeccionamiento acUvo para
1& importación de. papel soporte y la uportacIón de papel de-
corado. -

Este M:tn1slerio, de &Cuerdo & Jo lnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuello,

Prlmero.-Se ..uloriza 01 régimen de triflco de per!ecclona
miento activo & la firma .Masa·Decor. S.A.-. eon domicilio
en caITelera de Ulnéa a San Lorenzo de Sava11. kil6metro 013,8.
San Pedro de VUamalor lBamllonal. y NlF A-oe·24381l7.

Segundo.-ÜS meroo.ncf"" de ImportacI{m .eri¡l laS 1Il.
..,Jan""',

1. Papel soporte para ¡,. eIaboracl{m de papel decorado. com
puesto en un SO por 100 i a por .100 de fibra' larga y en un
70 por 100 ± S por 100 de fibra corta. en boblo"". P. E. 48.01.96.2,
de los siguientes gramaJes '1 colorerll. '

1.1 o.. 80 gramoelJÍletro cUadredo, ..
1.1.1 Bianoo.
1.1.2 Beige.
1.1.. MllITÓn.
1.1.4 GrIs 0ICU1'0.

1.2 o.. 100 gramoelmetro ouadrado.

1.2.1 Blanco.
1.2.2 Beige.

1.3 . o.. 108 gramoelmetro ouedredo:
1.8.1 Blanoó.
1.3.2 Beige.

Art. 3.° El cálculo d.e los peajes correspondientes se reali
zaré, de manera Q.ue las diferencias entre las tarifas Indicadas
en el arUculp 2.° anterior y las originalmente establecidas en los
'pecretos. de adjudicación, se publiquen escalonadamente de
~cuerdo con los Rorcentajes y fechas que 18 seft.alan a "OnU·
nuación; /

Afto 1984: 60 por 100.
_Año 1985 y siguientes: 100 por 100.

Art, •. 0 La8tarif~s y peajeS' correspondientes a todos los re
corridos de la concesión unificada ·se actualizarán en la fecha
en que finalice el proceso de tusi6n.' teniendo en cuenta lo 88·
tablecido en los articulos 2,° y 3.° del presente 'Real Decreto,
tomando como techas de origen las de publicación de los corres-
pondientes Decretos de adjudicación de cada una de las conce
.10nes, Las lechas de futuras revisiones se determiJlarán a par-
t1r de la fusión y de acuerdo con la legislación ll"lgen.te. .

Art.. S,' Se establece como plazo de duración de la total con·
cesi6n resultante de la integraci6n. '1 unificación. el lijado en
el Real Decreto 2-479/1978. de 14 de octubre. para la. concesión
cuya titularidad ostenta al.momento presente -Autopistas, Con
cesionaria Espatlola,' S..A._; el cual. en 'consecuencia, concluiré.
el dia 31 de diciembre del a1lo 2004. '

Art. 6.° Se amplia el periodo de financiación de la Sociedad
-Autopistas. Con<::eslonarla Espaftola, S. A._. resultante de la
fusión hasta el año 1993, no pudiendo superar las cantidades
avaladas por el Estado. en ningún ,momento. el limite mUlmo
de treinta- y ocho mil millones de peseta.. La duracl6n de dicho
aval 00 9xoeder' en ningún cao de dieciséis &tioa, contados a
partir de la fecha de publicación del presente Real Decreto en
el .BoleUn. Oflclal del Estedo.. .
.... Ari. 7.' El Plan ,económico-financiero. que presentado por
-Autopistas. Concesionaria Espatiola.. S. A._. ha servido de base .
'para la realización de los estudios de la fusión que se autoriza,
7 e n el que 88 refleja la situa<:16n actualizada de dicha Soci&
dal::t.' supuesto completado el proceso de uniltcael6n e. Integra-

. dón de las concesiones y el de su fusión con -Autopistas de ea- .
taluft.a y Arag6~. Concesionaria Espaft.ola, S. A.-o entrar' en
'rigor una vez que-se haga efectiva la-fusión de las citadas .S<r
dedades Concestonarlas.
., Art. 8.· La efectividad de la unificación e tntegración -de
"COncesiones queda éondlclonada a la fustón de las 'Sociedades
-Conceslon'árlas. debiendo quedar referidos los efectos de la uni·
fic8ctón 'a la fecha en que linaUce el proceso de fusión. .

Art. 9.° Las transmisiones. Incrementos-de patrimonio y. en :
'general, todos los actos y oontratos neeesarlospara la ·fusl6n
'de las Soctedades Concesionarias gozaran. en su grado máximo,
-'de los "heneficioS' fiscales aplicables de acuerdo oon la Ley
'76/1980. de'26 de diciembre.

DE
MINISTERIO

ECONüMIA .. y HACIENDA /


